
¿QUÉ MEDIDAS SERÁN OBJETO DE CONSULTA 
PREVIA?

La propuesta del Ministerio de 
Cultura es declarar como bienes 
integrantes del Patrimonio Cultural 
de la Nación a los monumentos 
arqueológicos prehispánicos(MAP): 

i) Intihuatana-Colcaraccay

ii) Runayupana (sector 1 y 2) 

iii) Qillaycancha



¿POR QUÉ SE QUIERE APROBAR ESTAS 
MEDIDAS?

El Ministerio de Cultura tiene como una 
de sus funciones principales realizar 
acciones de conservación y protección 
del Patrimonio Cultural de la Nación. 

Esto incluye la DECLARACIÓN de los 
monumentos arqueológicos 
prehispánicos, que son todos los restos 
inmuebles construidos por nuestros 
antepasados, antes de la conquista 
española. 



¿QUÉ SIGNIFICA QUE LOS MAP SEAN 

DECLARADOS PATRIMONIO CULTURAL 

DE LA NACIÓN?

• Es un reconocimiento a la 

importancia, valor y significado de 

los MAP.

• Promueve la protección y 

conservación de los componentes 

culturales e identidad cultural 

nacional.

• Asegura la defensa legal y le 

otorga seguridad jurídica a los MAP





INTIHUATANA-
COLCARACCAY

Comunidad Valle de los 
Incas-Intihuatana

Comunidad Pomacocha



RUNAYUPANA
SECTOR 1
SECTOR 2

Comunidad Valle de 
los Incas-Intihuatana



QILLAYCANCHA

Comunidad Pomacocha



¿CUÁLES SON LOS COMPONENTES DE LAS 
MEDIDAS?

Para declarar a los tres monumentos
arqueológicos prehispánicos (MAP)
como bienes integrantes del Patrimonio
Cultural de la Nación se debe aprobar:

1. Expediente de Declaratoria
- Ficha oficial de inventario de monumento  

arqueológico

- Ficha técnica de declaratoria como
Patrimonio Cultural de la Nación

- Ficha de registro fotográfico

2. Expediente Técnico
- Memoria descriptiva

- Ficha técnica

- Plano



Identificación

Ubicación

Descripción

Cronología

EXPEDIENTE DE 

DECLARATORIA 



Ubicación

Coordenadas

Medidas

EXPEDIENTE TÉCNICO

Límites



PLANO PERIMÉTRICO Y DE UBICACIÓN



IMPLICANCIAS DE LA MEDIDA ADMINISTRATIVA

Proyecto de 
resolución 

viceministerial 
de 

declaratoria 
de patrimonio 

cultural de la 
nación



Proyecto de resolución viceministerial de declaratoria de 
patrimonio cultural de la nación

Considerandos
 Base Normativa

 Descripción de desarrollo 

del Procedimiento y Proceso 

de Consulta Previa

 Incorporación de  acuerdos 

con los pueblos originarios, 

compromisos y definición de 

usos restringido. 

ResoluciónViceministerial

Parte Resolutiva
 Artículos que  

declaran, aprueban, 

encargan, establecen y 

disponen



1. Constitución Política del Perú: que establece a los restos arqueológicos
como Patrimonio Cultural de la Nación, y dispone su protección por el
Estado.

2. Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura: Que detalla
Viceministerio de Patrimonio Cultural y de Industrias Culturales del
Ministerio de Cultura tiene entre sus funciones la declaración,
administración, promoción, difusión y protección del Patrimonio
Cultural de la Nación.

3. Ley Nº 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación: que
dispone que todo bien inmueble integrante del Patrimonio Cultural de
la Nación de carácter prehispánico es de propiedad del Estado, y su
ámbito (polígono delimitado) tiene la condición de intangible,
inalienable e imprescriptible.

CONSIDERANDOS DE LA RVM
Base Normativa



Intangible: Es aquella condición regulada de los bienes inmuebles de carácter prehispánico

integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación que consiste en conservar su integridad.

Pudiéndose ejecutar intervenciones autorizadas con previa autorización del Ministerio de

Cultura con fines de investigación, evaluación, rescate, monitoreo, emergencia, así como

difusión, promoción, puesta en valor, gestión, administración, e igualmente proyectos

declarados de necesidad y utilidad pública de carácter ineludible.

Algunos componentes arqueológicos, pueden seguir siendo usadas conforme a su función

original sin que esto ponga en riesgo su integridad estructural y arquitectónica.

Inalienable: No es posible negociar el bien o venderlo, siempre será del Estado.

Imprescriptible: Condición del bien que no permite adquirir propiedad a partir de la

posesión, debido a que el PCN es del Estado.

ESTADO

Como titular del Patrimonio 
Cultura de la Nación 

protege, preserva y pone en 
valor

Respeta, valora y protege 
los derechos colectivos de 

los Pueblos indígenas 



Considerandos:
Descripción de desarrollo del Procedimiento 
y Proceso de Consulta Previa 

Incorporación 

Resolución 
Ministerial 
365-2017-

MC



Considerandos
Incorporación de  acuerdos con los pueblos 
originarios, compromisos y definición de usos 
restringidos



PARTE RESOLUTIVA DE LA RVM
Artículos que  declaran, aprueban, encargan, 
establecen y disponen:

Ejemplo:

SE RESUELVE:

Artículo 1. Declarar Patrimonio Cultural de la Nación al Paisaje
Arqueológico Intihuatana – Colcaraccay ubicado en el distrito Vischongo,
provincia de Vilcashuamán, departamento de Ayacucho, de acuerdo a los
datos que se consignan en el siguiente cuadro:

Departamento Ayacucho

Provincia Vilcashuamán

Nombre del Paisaje Arqueológico

Distrito Datum WGS84 Zona 18 S

UTM Este UTM Norte

Intihuatana – Colcaraccay Vischongo
606635.47 8496210.55



PARTE RESOLUTIVA 

Artículo 2. Aprobar el expediente de declaratoria (Ficha oficial de inventario
de monumento arqueológico, ficha técnica de declaratoria como Patrimonio
Cultural de la Nación y Ficha de registro fotográfico) y el expediente técnico
(memoria descriptiva, ficha técnica y plano) del Paisaje Arqueológico
Intihuatana – Colcaraccay, de acuerdo al plano, área y perímetro que se
consigna a continuación:

Nombre del Paisaje 

Arqueológico
Nº de Plano en Datum WGS84 Área(m2) Área(ha) Perímetro (m)

Intihuatana –

Colcaraccay

PP-089-MC_DGPA-

DSFL-2018 WGS84

590490.80
59.049080 5054.01



PARTE RESOLUTIVA

Artículo 3. Encargar a la Dirección de Catastro y Saneamiento Físico Legal

de la Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble en el registro

de Predios de Registros Públicos a favor del Estado, representado por el

Ministerio de Cultura y en el Sistema de Información Nacional de los Bienes

de Propiedad Estatal (SINABIP), así como de la condición de Patrimonio

Cultural de la Nación del Paisaje Arqueológico Intihuatana – Colcaraccay ,

respecto al expediente técnico aprobado en el Artículo 2° de la presente

Resolución



PARTE RESOLUTIVA

Artículo 4. Establecer: 

- Los compromisos  acordados durante el Proceso de Consulta Previa.

- Usos Restringidos 

Artículo 5. Remitir copia certificada de la presente resolución y su expediente

de declaratoria y expediente técnico del Paisaje Arqueológico a los

Representantes autorizados de los Pueblos Originarios participantes del

procedimiento, y a las Entidades Públicas, entre ellas a Municipalidad

Distrital, la Dirección Regional de Agricultura, COFOPRI, DDC, para efectos

de sea considerado dentro de los planes de ordenamiento territorial que se

desarrollen.

Regístrese, comuníquese y publíquese



GRACIAS


